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MEMORIA DESCRIPTIVA
La presente Memoria descriptiva se refiere a ana Patente 

de invención destinada a proteger la explotaoión exolnslva de anos 
perfeccionamientos en los aparatos indicadores laminosos para vehi 
enlos y señales de tránsito, aplicables para indioación^de cambios 
de dirección en caalqaier olase y tipo de vehionlos móviles, asi 
como a la misma finalidad de ordenar y regalar el tránsito, sitoan 
do estratégicamente el mismo aparato en aqaellos pantos, virajes o 
encracijadas en qne el mayor o menor volnmen de vehioalos qne por 
ellos circnlen asi lo jnstifiqae.

Con las características qoe singularizan al objeto de la
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presente Patente de invención, se amplían notablemente las posi­
bilidades de tal clase de aparatos, hasta el panto de qae el qae 
nos ooapa no admite paragÓn alguno con cualquiera de sus simila­
res, por cuanto su aspecto exterior, asi como su estructuración 
interna, se apartan casi por completo de todos los señalizadores 
conocidos hasta la fecha, constituyéndolo, por tanto, en una evi­
dente novedad con características propias bien definidas.

En el aparato indicador que motiva la presente Patente 
se logran variaciones angulares, a derecha o a izquierda, indis­
tintamente, de una flecha indioadora que destaca visiblemente en 
el centro del aparato y que es accionada merced a un juego de pa­
lancas alojadas en el interior de la oaja o armadura del mismo, 
que se desplazan según el movimiento longitudinal de núcleos que 
figuran como elementos centrales en bobinas eléctricas que, a su 
vez, son excitadas por corrientes de intensidad adecuada, conti­
nua o alterna y que, al cesar la indicada excitación, son devuel­
tos a su posición inicial o primitiva graoias a la acción de un 
resorte que, con tal objeto, está permanentemente unido a los 
correspondientes acodados de las palancas referidas.

Con el accionamiento de la flecha señaladora que se ob­
tiene a través de un círauito electromagnético, coincide el cierre 
del circuito eléctrico de unas lámparas que figuran a ambos lados 
de la citada flecha, encendiéndose, en tal oaso, solamente la de 
uno de los lados y precisamente la que habrá de quedar séñalada 
por el vértice o punta de la flecha indioadora que, según se ha 
dicho, puede describir, como mínimo, una variación angular de 
906 con relación a la vertical y hacia derecha o izquierda, a vo­
luntad.

Además de la flecha de señalamiento y de los reflectores 
ópticos que figuran a ambos lados de la misma, el aparato que se
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describe ve provisto de ana ebertara situada en sa parte infe­
rior por la cual pasa an haz luminoso, procedente a su vez de 
lámparas adecuadas, y cuya dispersión es ampliamente suficiente 
para iluminar toda la superficie de una placa de matrionla, avi­
sos o anuncios sobre los cuales quede fijado el conjunto del apa­
rato indicador.

Para que < ued-:: perfectamente determinado en que consis­
te el objeto de la Patente de Invención, se representa en una 
hoja de dibujos adjunta, que se acompaña a titulo de ejemplo sin 
caráoter limitativo, un caso de realización práctica del mismo.

En dicha hoja, la Fig. 1, muestra una seoción longitudi­
nal del alzado del conjunto del aparato.

La Fig. 2, complementaria de la anterior, representa un 
detalle de la parte inferior del mismo aparato y una de las for­
mas en que quedan dispuestas las lámparas destinadas a iluminar 
la placa de matricula, avisos o anuncios que figuren al pie del 
mismo.

conjunto del mismo aparato, pretendiéndose mostrar en ella la 
disposición fundamental de la saeta móvil indicadora y de los 
reflectores situados a ambos lados de la misma, asi como la del 
reflector inferior.

canismo electromagnético que figura en la parte central del apa­
rato, visto segñn la dirección de la flecha que se indica en la 
Fig. 1.

señales de tránsito que se describe, en una caja o bastidor (1), 
fabricado con materiales convenientes y de forma ampliamente va­
riable, cuya superficie visible mayor queda interrumpida por

La Fig. 3, se refiere a una vista frontal exterior del

Finalmente, la Fig. 4, representa una proyección del me­

Consiste el aparato indicador luminoso para vehículos y
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tres lumbreras, cLe las que la principal (2), que figura preferi­
blemente en el centro, es mayor que cada una de las (3), que que­
dan situadas respectivamente a ambos lados de la (2)#

La lumbrera principal (2) queda definida por un rebor­
deado (4) dispuesto convenientemente para el anclaje de unas ca­
nales discontinuas (5) de que está provista una placa transparen­
te (6), fabricada preferiblemente con materiales resinoplástlcos 
convenientes, destinada a quedar montada a la referida lumbrera 
(2), previa la interposición de juntas (7) de material elástico 
adecuado, cuyo objeto es el de impedir la entrada de polvo u 
otros agentes perjudiciales al interior de la caja (1).

Análogamente, las lumbreras menores (3) quedan tambié# 
dispuestas para recibir el montaje a su borde interno, de placas
(8) cuyas características son similares a las indicadas para la 
mayor (6) y que asimismo quedan fijadas sobre juntas elásticas
(9) , pudiéndose diferenciar*, no obstante, por el color y la trans­
parencia que se les otorgue en su aoabado.

El dorso de la caja (1) descrita, queda cerrado por una 
placa (lo) mediante solidarización do sus bordes (11), que que­
dan formando una faja continua y protegida por una junta o banda 
(12), de material elástioo, que cubre todo su contorno.

Sobre la placa (10) referida, figuran un aparato electro­
magnético (11*), los soportes (12) para lámparas (13) y los tor- 
niRos (14) que, en cantidad conveniente, habrán de permitir la 
adecuada fijación del conjunto del aparato a los paramentos en 
que sea conveniente.

El dispositivo electromagnético (11') está cempuesto por 
una chapa-soporte (15), sobre cuyos lados quedan solidarizadas 
dos bobinas (16) constituidas por solenoides que, al ser reco­
rridos por una corriente eléctrica, atraerán sus n&oleos (17),
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que al efecto se disponen en el interior de las bobinas (16) y 
que libremente pueden desplazarse por el interior de las mismas 
en proporción directa al flujo magnético creado.

Los movimientos o desplazamientos longitudinales asi 
5. originados en los núcleos (17) se transmiten a unas palancas (18) 

a través de pequeñas bielas (19) y, en consecuencia, las varia­
ciones angulares de las referidas palancas (18) producen la va­
riación, asimismo angular, de un disco ÍSO) sobre el cual está 
fijada una flecha o saeta (21), fabricada con materiales conve­

lo. nientes, preferiblemente resinoplásticos transparentes o trans­
lúcidos, y que queda visible a través de la placa (6), que fi­
gura en la lumbrera mayor (2) de la caja (l), tanto en el caso 
de que quede iluminada interiormente por lámparas adecuadas (22), 
como en el oontrario.

16. En ouanto cesa la acoión de la corriente eléctrica que
actúa sobre cualquiera de los dos solenoides (16) para su fun­
ción magnética, un resorte (23) dispuesto al efecto y en forma 
conveniente, actúa sobre un codo (24) de que está provista cada 
una de las palancas (18), devolviéndolas a su posición inicial 

20. o primitiva, que reo obra asimismo la flecha (21) junto con su
disco (20) merced a su eje común (25), sobre el cual actúan di­
rectamente las palancas (18) y que queda unido al disco (20) 
citado a través de un soporte (26) en forma de puente.

Para la consecución del objeto propuesto es evidente que 
25. habrán de emplearse una variedad de tornillos y de órganos acce­

sorios cuya minuciosa descripción seria a todas laces superfina 
por cuanto, sin detrimento del buen rendimiento del aparato, se 
adoptarán en cada caso los que el mercado ofrezca en mejores 
condiciones de oalidad y precio.
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Cabe insistir únicamente en el**necho de cue le regula­

ción de la acción del solenoide (16) sobre cada ano de sus nú­
cleo s (17) en limitación de su recorrido iongitadinal, se al­
canza por tensado conveniente de anos tornillos (27), qae a 

5. tal fin se disponen en la parte inferior de las referidas bobinas 
(16), y qae la alimentación de estos oírcaitos, asi como el de 
las lámparas (13) y (22), se cierra o abre desde on cuadro de 
mandos sitnado en lagar conveniente y s través de on condnctor 
eléctrico coya entrada queda prevista por un orificio dispuesto 

10. en la propia plaoa (10) y en lugar conveniente, preferiblemente 
en el lado opuesto el en rae figuran dos o más lámparas (28) 
montadas a sns correspondientes soportes contaotores (29) y si­
tuadas frente a una plaoa convexa, transparente o transl&cida 
(30), que queda dispuesta en la parte inferior de la oaja (1)

15. y ouyo objeto es el de iluminar la matricula de un vehículo de­
terminado, o bien avisos o anuncios ne, en forma eventual o 
permanente, puedan instalarse al pie del aparato descrito.

¿si pues, de conformidad con sus características reseña­
das, el aparato indicador luminoso comprende un disco central 

20. (20) sobre el que está montada una saeta indicadora (21) que per­
manece constantemente en la posioión que pretende representar la 
?ig. 3, o sea seg&n una alineación perpendicular al eje mayor 
ideal de la caja (l).

Seg&n una conexión adecuada de los conductores eléctri— 
25. eos, al accionar convenientemente desde un cuadro de mando el 

pulsador o interruptor-conmutador correspondiente, se lograré 
encender las lámparas (13) de la derecha, o las de le izquierda 
de la saeta (21). ¿1 propio tiempo que el encendido, la acoión 
de la corriente eléctrica sobre el correspondiente solenoide 

30. (16) crea la fuerza magnética suficiente para despiezar longitn—
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dinalmente a su respeotivo n&oleo (17) que, accionando su palan­
ca. (18), dará lagar a un giro de 909 de la saeta (21), consi­
guiéndose asi, en frecuencias ilimitadas, la finalidad propuesta, 
cual es la de an encendido y señalamiento simultáneos, indepen­
dientemente de qae anas lámparas (28) y (22) de que va provisto 
el propio aparato, permanezcan apagadas o encendidas.

Expuesta la finalidad propuesta y las earacteristicas 
privativas del objeto de la presente latente de Invención, debe 
sobreentenderse qae en el mismo son susceptibles de variación 
todos cuantos detalles de construcción, acabado, dimensiones, 
forma y secciones de los materiales empleados, asi como la diver­
sidad de circunstancias qae, por ser de carácter secundario, acci 
dental o aooesorio respecto a lo qae caracteriza la esencialidad 
de la invención, no lleguen a producir alteraciones sensibles de 
la misma.

N O T A
R E I V I N D I C A C I O N E S

Se reivindica como objeto de la presente Patente de In­
vención:

15.- Perfeccionamientos en los aparatos indicadores lu­
minosos para vehioulos y señales de tránsitQy que se caracteri­
zan esencialmente por formar estas últimas a base de una plan­
cha básica de forma general oblonga, sobre la cual va montada

/una caja de igual perfil en cayo frente aparecen tres placas 
transparentes, una oentral y las otras dos a ambos lados, figu­
rando en el interior de la citada caja un dispositivo electro­
mecánico con dos electroimanes provistos de sendos nádeos mó­
viles articulados a anas palancas que se mantienen en tensión 
por un resorte común y se hallan combinadas con una leva soli­
daria de un disco opaco en el que consta ana saeta indicadora
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transparente, cayo disco qneda enfrentado con la placa central 
de la caja y dispone inferiormente de anas lámparas para la ilu­
minación del mismo y subsiguiente proyección de la saeta.

2a.— Perfeccionamientos en los aparatos indicadores la- 
6. mino sos para vehículos y señales de tránsito, segdn la reivindi­

cación anterior, que se caracterizan por el hecho de qne dentro 
de la caja y ante las placas transparentes extremas de la misma, 
se instalan anas lámparas adecondas para la ilaminación de estos 
pantos, las anales funcionan conjuntamente con el grnpo electro— 

10. mecánico central al efecto de poder encenderse ana y otra cos­
tinas o intermitentemente segdn sea la dirección señalada por 
lo saeta indicadora, figorando en la cara inferior de la envol­
vente qae contienen las piezas citadas ana coarta abertura pro­
tegida por una lámina igualmente transparente, frente a la oaal 

15. se hallan anas lámparas que tienen la misión de iluminar la par­
te a del conjunto y preferiblemente la matricula cuando se 
trata de on vehículo.

gs.- Perfeccionamientos en los aparatos indicadores la­
minosos para vehículos y señales de tránsito, segdn las reivin— 

20. dicacionee precedentes, caracterizados por el hecho de que en
los pantos de ajuste o unión de las placas transparentes con la 
caja de contención, asi como los de ésta con la planoha que so­
porta el grnpo electromecánico y las lámparas ilaminadoras, se 
colocan juntas de hermeticidad a prueba de aire y agaa, apare—

35. ciando además en el borde de la referida plancha on anillo elás­
tico de adaptación, anos tornillos de montaje, y on manguito fle­
xible de entrada de los conductores eléotricos.

43.- PERFECCIONAMIENTOS EN LOS APARATOS INDICADORES LU­
MINOSOS PARA VEHICULOS Y SEÑALES DE TRANSITO.

Sean cuales fueren las ciroanstancias que concurran oon
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la esenoialidad propia de la, misma.

Consta la presente Memoria descriptiva de nneve páginas 
foliadas y mecanografiadas por ana sola cara y va acompañada de 
ana hoja de dibajas aclarativos.

Madrid, 2 de jnnio de 195S
P. A
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